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# " * ' :áS4 Si^f wffiliflt époe^ 

La Santa Sede 
y KLiSpaiia 

Importante docdmet^to pon J 
tiñcio. 

Sabido es , que por gracia espe
cial concedida á Eipaña por la bs -
nignitJad de los Sumos Pontifíceü, 
los subditos espifloles que adquie
ren mediante la limoina estipulada. 
la bula de la Santa Cruzada, y el 
llamado Privilrgio de carnes, gozan 
de multitud de favores espirituales y 
de ciertas prerrogativas en cuanto 
al uso de carnes ylacticlnios loi días 
que la Iglesia tos prohibe. 

Benedicto X V , el Pspa que tan 
gloriosaogente rige los destino» del 
orbe católico, á petición de Su Ma 
gestad Católica, Alfonso XIII, h» 
prorrogado por doce afios los pri
vilegios concedidos á la nación es-
pefiola, pero introduciendo, en be
neficio de este católico pueblo, ra
dicales diferencias. 

La mucha extensión del documen
to pontifico, nos impide F^^Wc*''© 
Intfgfo; para conocimiento de nurs 
tros lectores, damos aquellos indul 
tos que son de interés ge» eral. 

Abstinencia y ayuno 
I. A todos 8bsolutam'*nte utrá * 

lícito usar como condimento en I 
cualquier día y en cua'qulera ref^c- | 
ción grasa de todas clases, mante' | 
ca, naargarina y otroi condimentos •: 
s«aae}a{ite»; igualmente seri lícito ; 
comer lacticinios y también huevos • 
en la misma forma, es decir, en ] 
cualquier día y en cualquier refec- ^ 
ción. i 

II. La abstinencia de cnne y de ' 
caldo de caro», le ba de guardar 
tilicamente e i 'os riemea de Cua- I 
reima, en los de lat cuat o témpo- , 
raR y en I s tres vigilias de Pente- ̂  
costes, Asunción de la SantUima ' 
Virgen Mirla á ios cieios y h Nati t 
vid-d de nuestro Sefto' Jesucristo. 
* III. Se d'-berá guardar el ayuno 
únicamente los Ríérco es, vie-nes y 
sábados de Cuaresm • y en las tres 
vigilia» Indicada^ en el párrafo II. [ 

La vigilia de N ividad se anñcipa 
y se trasl'da ai (abado de témporas 
prózimaiaente anterior. No eftá 
prohibido mezclar carne y pescado 
en la misma comida en 'os días de . 
ayuno y domingos de Cuaresma. 

IV. Todos pueden, por juro y 
racional motivo, ser dispensados 
por los propios confeso res de la ley 
de la abstinencia y del ayuno. 

C o n d i c i o n e s p a r a ei u s o del 

p r e c e d e n t e indu l to . ) 

Salvo el indulto de los párr» fos 
I y 11, queda en todo su vigor la ley 
del ayuno, 6 de hacer una sola co
mida al día para aquellos qu« es'én 
obligados á ayunar según el párra
fo lil. Sólo podrán diifrutar de estos 
indultos los que adquiriesen este 
Sumarlo y lo» Sumarios de indul 
gene las y oficios divinos y pagasen 
l i limoma tasad*», que se hi de apli
car á beneficio de ios Seminarios y 
otroa fines piadosos designados por 
la Santa Sede. , 

Este indulto puede obtenerse ad« « 
quirlendo un Sumario colectivo pS' 
ra sí y pata toda la f «milia, e itensi-
vo á los f imiüares, huéspedes, aun- ' 
que sea por brevísimo tleiapo, y co
mensales. 

Este Sumario colectivo surte to
dos sus efectos, si lo adquiere la 
midre de farrilia. ¡ 

Los pobres no está t übüg'idos á 
•iNitirir los referidos Sumados, ni 
á dar ninguna limosna para disfru
tar del Indulto en Cjanto á la ley 
de la abstinencia y 4et ayun^^; píí o 
están obligados ai quieran dtOrutar 
d t otr«i indaitot. . 

Quedan en absoluto excluidos dei 
induho de '« Ipy de abstl^e cia los 
regu'ares que p r voto especial es
tán obligados á no comer todo el 
año más que manjfires cuodritgesi-
males. 

Oratorios privados 
I. Se concede á los sacerdotes 

la facultad ^e culebra* misa en cual
quiera oratorio p i v a d o erigido c%' 
nóntcamente y aprobado por la au
toridad f clesiásti» a, y en cua!quier 
día, excepío los tres ü'tlmos de la 
Semana SantB, au' que en dicho ora
torio puedan ce ebrarse por indulto 
otras misa;, y sin perjuicio del mis
mo indu to. 

II. Se permire i los laicos, siem
pre que los ordinarios respectivos lo 
juzguen conveoiente ó realmente 
dt<l, que puedan hacer que en un 
oratorio p'ivado, en la io'ma antes 
dich^, celebre misa en su prtsenciei 
cualquier sacerdote legftirnamente 
aprobado, y. asistiendo al santo sa> 
orificio, cumplir el precepto >en un 
oratorio privaco, aún cuando en él 
$e celebr? la misa «no es tanlo pre
sente el induH'-fHo>, 

Divinos íflcios y sepultura 
1. L s que tenijfen SunnaMO, pue

den, t'ti tiempo de entredich'», del 
cu^l r o hayan sido causa ni de ellos 
dependa el que se levnnt^?, en las 
ifeletÍ4>s en las cuales se permitan en 
e«e tiempo los divinos oficios, ó en 
orstorio» priv^idos l'^gltimftmente 
erigidos, c-^'ebrar por si miamos, si 
fuesen sflcerdoíei, misas y o^ros ofi
cias divinos, ó h icer que se cele
bren en presencia suya y de sus fa-
Díltarfs, criados ó consarguineos 
pero á puerta cerrada, sin toque de 
campanas, y excluyendo á los exco 
mulgados y á los sujetos especial
mente á entred cho, y r zandaalgtt* 
mt oraciones por la exaltación de la 
Santa iglesia, cuando los oficios se 
celebren tn orstorio privado. Pue
den además, asi*tir con los suyos á 
dich»s roiíías y oficios, donde se ce 
lebren. 

Puedt^n también recibir en estos 
mlsm s 1' g^res la sagrada Eucaris
tía y otros sacrtmer-tos. 

I!. Loa cuerpos de los difuntos 
que hubieran adquirido el Sumario, 
s inohub'esen muerto ligadas con 
el vínculo de la excomunión por sen
tencia condenatoria ó declaración, 
pueden ser sepultados durante el 
entredicho con modesta pompa fu
neral. 

III. El ejecutor de estas L«tras 
Apostólicas puede permitir que en 
tiempo de entredicho 6 fuera de él 
puedan los presbíteros celebrar mi
sas u i a hora antes de la aurora y 
una hora despuéj del mediodía, y 
que los (íobles y personas de calidad 
puedan mandar que en esas horas se 
celebren en su presencia dichas mi
sa». 

IV. Todos los eolestástlcos, se
culares ó rt^gularet, pueden i|br« 
mente, rezadas vísperas y comp e-
tas, rezar maitines y laudes del ofi
cio del dU siguiente el día aaterior 
inmediatamente después del medio
día. 

» • 
Todos estos privilegios y gta las 

comenzarán á lactttí:e desde el 
ptimer domin^ ô de «dvlento del co
rriente arto de 1915. 

R o g a m o s á n u e s t r o s 
S' iscr iptores que c u a l 
quier d e l i c i e <cia que 
a d v l e r t « n en el s e r v i 
c i o del p e r i ó d i c o s e 
s i r v a n a v i s a r l o á e s ta 

R e d a c c i ó n , B r e t a u , 
4 j r é . 

li t iuÉ neiillil it erales 
II 

Avena.—RiiSí>tcto á la aven», 1=« 
cosecha de rasi todos ¡os países 
productores (98 por 100) ascendió 
en 1915 á 705 270 millares de quin
tales, p oducciófl superior de' 15,5 
por ciento á 7a del »flo anterior, d-1 
12 6 po' 100 á la cosecha media de 
loB tí timos di'z años. 

Se registra un excedente de 75 
millones de quintKlee, en relación 

\ con el consumo medio de los cinco 
últimos afios, que servirá también 
para el consumo de los pzlses no 
productores. 

Aíaíe.—Pot á'timo, respecto al 
maíz, y pasa el 90 por 100 aproxi
madamente d-! loR países producto
res de todo el mundo, la cosecha ha 
sido de 996 163 mi hres de quinta-

[ les, sup-írlordel lO.^por 100 á la 
; cosecha del año anterior, de! 7,4 
i por ciento á la producción medi t 
; de los cinco ú timos años y del 9,5 

por 100 á la de los diez áltimos 
' años. 
' Existe, en relación á las cantida-
^ des que han estado dispo' Ibles en 
' el promedio de tos cinco últimos 

añus, un excedente de 31 millones \ 
de quintales, que servirá pa'a aten- I 

\ der lis necesidades de los países no | 
considerados. i 

i Resumen: se Üega, por tanto, á | 
las concusiones slguientei^: | 

I LH Ú tima cosecha muidUl cfrece | 
; para todos los cerea'es un exceden í 
; te sobre las cantidades necesarias ^ ¿De veras me pagarás? 
! para *l coatum** 
I L,os excedentes servirán tsníblén I 

para ios peíses no productoras, pfi- ' 
. ro impotalores de círcíles y h'ri 

ñas, como expcílalmeníe ia mayor 
, parte de /a» colonias y p^íces trcpi ] 
, cíle^ i 

La información di(e, en conc'u-í 
slón, que teniendo en cuenta los f 
stocks qne han pasado al año co- i 
rrlente, y prescindiendo de Ns pro- ^ 
d acciones que pueden suplir ó re i 
emplazar en todo ó en part-? los ce- : 
reales, al mundo, considerado en su 
total dispone de Cantidad suficiente , 
de cereales para sat^facer las nece | 
sidad 8 del consume en genera! so- I 
bre la, base del consumo medio de , 
los cinco últimos años. | 

Vertedera ¡ 

Después de cump! meatar al Oober-
n?dor civil de la provincia hsa regresa
do de !a capitsl, el alcalde Don iM'guel 
Tob í I, fl secretario D.José Carrefto, el 
d putado D. A* g'A Moreao y el concejal 
D. Eduardo ES{;IB. 

También ha regresado de Murcia don 
Aaastaslo Molino. 

Ha regresado á Murcia el *b< ĝado y 
concejal de aquel Ayuntamiento don 
Marlaro Jover. 

Lilnfeeiiili 
—¡Buenos días, Timoteo! 
—illuenos dias, Teotimo! 
—((Buena piezal) 

— (|C«yó un primo!) 
(¡A buena parte!) 

—(¡Te veo!) 
—¿Qué vida haces? 

—Averiada 
sin que mejoiar barrunte, 
ahora soy un transeúnte 
que V ve sin hacer nada. 
La tuya en cambio ¡no se kablcl 
será cien veces mejor. 

— Hombre sí; soy «profesor'. 
- ¿De niños? 

—Quiá, no; de «sable». 
—¿Y produce? 

—Desazones 
y algán que otro sofocón; 
llevo á duro por lección 
y enseño en doce leccionas. 

—¡Una idea! ¿Tú quisieras 
un aprendiz? 

-L^ procuro. 
--¡Ya sabes que cuesta un durol 
—Bueno, chico; lo que quieras. 

Quisiera aprender... 
—Corriente. 

Tiro nacional i 

I - Hombre ¡no faltaba máal 
* f todavía» soy decente. 

—Pues oye; las dos primeras 
lecriones, yo las dedico 
á hacer, del que «prende, un chico 
de distinguidas maneras. 
Verás: en esta lección 
aprenderás mil primores; 
¡hay aJgtnos... «profcsore8> 
sin pizca de educación! 

—Y no es preciso. 
—Lo es; 

es requisito esencial 
j^dices tú que n«? 

- ü l tal; 
te lo explicaré después. 
Bueno; queda la cuestión 
en pié para concluir. 

—Corriente. 
Voy á seguir 

n( empezada explicación. 
H^y sablazos «íiara apuros» 
y los hay «sentimentales», 
cuota desde veinte reales 
hasta diez ó doce duros. 
Cuando hay «pesca», con finura 
se quita «el punto» el sombrero 
y articula un «¡Caballero!» 

C o n c u r s o d e 1 9 1 5 1 impregnado de amargura, 
o . . . _ • I V sigue «Mi pobre esposa 
Se recuerda i los señores socio», f j , , ^ado á luz anteayer. 

que el día 31 del mes actual tendrá j ¡infeliz! ¡Vá Á perecer 

I 

lugir el concurso de Tiro corres-
po diente al presente año. 

Por la mañana serán los certáme
nes para obreros y estudiantes, ca
bos y soldados, y exp oradores, res-
p activamente. Por la tarde el de 
Socios y e! Campeonato. 

A 'as 2 1 5 saldrá un tren especial 
de la estación á La Unión, que re-
gresnrá una vez terminadas las ti
radas y en el que podrán viajar gra
tuitamente los señores socios y sus 
familias. 

Cartagena 23 Octubre 1915. El í 
Secretarlo, Carlos Ooddard. | 

De 5ociedad 
la fwmsw 

Se escueatra completamente mejora-
. do de su do^encli el abogado de este 

Colegio D. Manuel Aotóo. 
L M « « • «latían 

II Ha marchado á Madrid el espita* de 
I Jofanterla D. Carlos Oómez Salazar. 

Ht regresado de Madrid luestro apre-
cUble amigo el Gerente de la Sociedad 
de Segures «El Dia» D. Camilo de Agui-
rre. 

Ha regresado de \t Corte en d«»nde 
ha pernit>n''ciJO uoa c^rta tfmporad*, 
el rico minero de ésta D. Cecilio Eit-
tbbvsa 

entre miseria espantosa} 
I |Ay caballero! ¿Consiente 
I usted tales agonías? 
I ¡¡No come hace cuatro días!! 
I y asi sucesivamente. 

- ¡Bravo! ¡Divino! |No niásl 
—Falta lo más importante, 
-¿Para qué? Ya sé bastante; 

ya soy maestro; verás: 
«¿Me das un duro?» 

—¡Qué horror! 
—«Que se muere.,. 

—Tontería; 
no ves que eso ya sería 

i saber más que al profesor, 
I Ahora, págame. 

- ¿Yo? ¿El qué? 
—¡La explicación! 

-¡Es muy cara! 
—Un duro. 

~-[Quién le pillara! 
—¿Me pagarás? 

- N o lo sé. 
—Ya de «pufos* estoy harto; 

¡si no me pagas...! 
—Tan calma; 

chico, lo siento en el alma, 
pero no tengo ni un cuarto. 
Las injusticias sociales 
me han dejado sin pellejo; 
pero escúchame uu consejo 
que vale los veinte reales, 
La pirara educación 
te hizo pasar este apuro; 
oye: otra vez... «¡pide el duro» 
antes de la explicación! 

— Valiente pez! 
- ¡Ya coleo! 

—Al cabo me diste un timo 
- Como que soy Tco...timo! 
—Yo también soy Tímo„.teo! 

jQaé Berras, 

I 

Mn iiiicipis 
/ a sesión de hoy 

B^-jo la presidencia d-l a'calde 
accidental don M g u e l Tobal, SP 
reunió esta m̂  ñ *na en cabildo ordl-
natio nuestra E x c lentísima Cor 
poración Municipal. 

Después de kida y aprobada que 
fué el «cta de la sesión anterior, se 
procedió «1 despacho de o-» siguien
tes asuntos señalados en la orden 
del dia. 

Circular del Sr. Gobernador ci
vil convocando á Eecciones Muni
cipales en los Ayunt8m''eit'>s de es
ta Provincia, para e! día 14 de No
viembre próximo, 

Queda encerada la corporación. 
Moción de varios señores conce

jales prof onier do acuerde el Ayun-
tamifnto declinpr las responsabili
dades si las hubiera en la Aícn'díft 
Presidencial, por no hab^r dRv1o 
cu^nt'i. del preiupuesto para el año 

El í=en"r Andreu pide á la Cor
poración que spruebs la moción 
presentsda, y que á la vez se dé ".o-
nociroit nto del acuerdo á la superio
ridad. 

Se procede & vocación «I se acep
ta ó no, resultando aprob'ida dicha 
moción por m*y' ría. 

I is tancia de don Cristóbal Mar
tínez, so icltandn fu b»ja en el pa 
dróo de vecino«. 

Se accede á lo que pide el tntere-
sado. 

Informes de fas O'^misiorics de 
Poücís, Propios y H c'enda pfOpo 
•:iendo ss Hutoíicp cor ca-ácer pvt' 
aiHneníe la js sfa'edórs de los kios
cos que f xi'-teo en e! P í seo í.'e' Mue
lle, prnpiídíd ík) do':i BaUasar Gil y 
don Dií*g > Jódar. 

D e conformidad. 
üi'igencias nf»2atira» de concur

so para adquirí* 400 metros cúbicos 
de piedrn machp.ciiás para la csrre 
tera de Canteras y para la ro«s;rDC-
clón de 26 colismnas de hierro p»ra 
el alumbrado de la Muralla de! Mnr. 

Quedó enterada fa Co>'porftción 
de la pjimera, á acerca de la .segun
da acordó que ¡nforms la comisión 
de policía y propios para modificar 
'as condiciones. 

Oficio del s' flor Gobernador ci
vil devolvicídi oprf bido el presu 
puesto extraordinario formado por 
este Ayuntamiento para ei presente 
aflo. 

Enterado, 
Oficio del señor Arquitecto Mu 

niclpal participando que en 31 de 
Diciembre próximo termina el con-" 
trato para la reparación de los pR-
vimentos délas vias rúblicas. 

Se acuerda pase á infotme de fa 
comisión de policía. 

Instancia del seflor Hermano Ma
yor del Santo Hospital de Caridad, 
solicitando se dé por terminado en 
primero de Enero próximo e! p'cfo 
por el cual suministra los medica-
m<^ntos á los pobres aquel estsb'e-
ciraiento; ó en otro caso establecer
lo transitoriamente bajo les condi 
clones que señala en dicha instan
cia. 

M a ' l r i J d j n n t e e l ñ> 1''13. ^ ^' 
nómina del personal de Cñtpet V 
t e i f c ' e . t e al p*is»do mes d*' ';" 
tiet-bcí». 

Sí ft la e! S'. A-̂ d êu el «buSO * 
un í̂ njp e do qiií» figu""" •ni""" 
na d* carnes qû » cobró del Ay 
t-imiínta y estabis trhbij»ndoábo ' 
dT de un vapor. 

El Sr. Alcalde d í c que «e m l ^ ' 
rá de esa d- nuncfa y q«P •' *' ^^ 
to qufdsfá r- íante dirho entpl«« ̂  
y el q je con^ l̂ntió fi?u'^«* *". 
nomina .sin h b e r prt^ítsdo sCtV 
al Ayuntamiento. 

D^spiíé* se o upa de las ""''f'^ 
yt- lnnes del fielato d^'as P««* j / 
de M dnd, "n ¡os que result»» ' 
gun s irregu'» Idadi-s y <ii<̂ * *'".• 

1» 

debî  fslta de ingí-cMos que se nota 
empl'B'seen la comnra de """.jj 
tana y u""a aparejada, y '^'8* 
presidencia que ave^igO? ' '^' 
cierto. 

El Sr. Moneada . - » .̂ ^ 
denci'-' que or.if-ne se le «bone'^^ 
na mensualidad d^ l<?s rúa*'"'''' ..g 
la (liben á as muice» eticsfi , 

pjc'p»'' 

rsTfgi á I' P 

de 'a ürorleza dt | P*\»(h mur 
S - acnerdí pegárseles »l 

men^uali'ii^des. 

El concejal obrero ^*^^'^^,,jia 

y del pe igrcj qu^ cfrere 
form«dcr y varios cpble'i 

cu nta al Sr. Alcftl !#• del m"' 

e!éctr.co» 
. A l a CO'^' 

q!i»> fx 'nen en el ba'fto de »-" 
C'-pción. , ^ 

presidí"^ 

al 

i E Sr. V:'SO t idP á í" 
' c-a que se !e abone s'f?"*'''' "'̂ '' 
f lld«d á la gu «rdia municip"'» ^ , ( 

euerro • e bomberos y ton 
dió ti acto por ter.^nna<!o 

0tO> 

La huafga 

En Cartag*"* 
con*"' 

refof La pretesta esco í»r, qw* 
llvo ót a impan ación t̂ e la' 

, r» , • •-. Étl P"" 

mas de Bersr»m"n, s" *ntc'0 «' ^̂  
drid V securd'^on OH p'vtono*^ 

C»tir 

V securu ' fun UH r-— „ ^ , 
h s U iversida íf'.»? óf- Morci* V 
re ona, ha reperrutido «•n 
genn . i 

„ ,,afOlt • 
Es a míflana v« rio "̂^ . w » ' 

c l a e ' o s ogtudianff.íi del bacü' 
to, q»*' fo¡ rrando un g upo "" ^^ 
ro"«o ms'rhfí'on en ^USCÍ» de ,^ lidiridüd de iflero» del 

Escuela Je Industrias y dros^* 

'"'*• por 
En pct tud correcta pa«e8""! ^g 

la ciudad, y^ndoá as red**̂ '̂ jjjg 
de lo<i c*í <r¡os ocales á d»r *''' 
de su prctt 8ta. 

B n nues t f* 

U t̂a comi lón de alumno' 

C»9* 

del^ 

Ü timos sftoíí d i barhi ie'»W ^^ \$ 
á nuattra Redacción, m ^"^'^^*jgf¡\lt 
caMe esperaban todos I*" 
compañeros. . j , 

Nos rogaron híci''raniP' '' ¿Q' 
que SH act t.jd no signífic" ** ,g^á« 
Sa que una adhe.s'rtn á K'* ^f^' 
estuliantes de Esp; ü , Q"® ^^g d< 
tan de?os exámenes por ^^^o,^^r 
PS'gnHturas, Según ia l«y 
m!n. 

y después de recorrer va^f'^f (j-
I se disolverá en la plaza 
t mknto. 

del Ay« 

áci*»* 

fC^ 
10» 

I También''OS dij ronque «i*^ ,̂ 

„. . 3 , I na á (a.'i diez org nlz»r¿" "''^tul'' 
I El señor Andrru pregunta la can- | mfestación que saldrá del In»'» 

tldíd pagada, y el sefior Presidente '— '*̂  
dice que hasta septiembre. 

Queda enterada la Corporación. 
Terminado e! despacho ordiüfuio 

) se dió lectura á un infoims de la 
j comisión de Hacienda referente al 
• alumbrado público en varias diupta-
\ clones, sobre el modo en que ha de 

efec'utrse ú pago. 
Fué «probado d'cho informe. 
ElseflorPazas pidió la rrp3rñ 

ción del piso da vuia- calles. 
El srftor Andri u (D. F.) pide los 

documentos qu-̂ * hace dos ŝ ŝiones 
tiene pedidos sobre los Ingresos y 
paf 01 del fielato de las Puertas de 

Tampoco hoy entraron 
alumnos de fa Universidad. ^ 

Han h^cho c^iuia con'^" 
tudintes deS Instituto y •^' 
mnls . 

'* Visitarán a'Gobernrdir. 

SuaciituJesco'rect»' 

; Í « Í Í 


